
 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P)  
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 152 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021  
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05045 31 05 001 2016 01953 01 
Rosalba Moreno 

Rivas 

Agrícola El Retiro 

S.A. y 

Colpensiones 

Ordinario 
Auto del 02-09-2021. Cúmplase 

lo resuelto por el Superior. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05615 31 05 001 2015 00124 01 
Tatiana Arbeláez 

Riaño y Otra 

Corporación 

Minuto de Dios 
Ordinario 

Auto del 02-09-2021. Cúmplase 

lo resuelto por el Superior. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLAN 

05-045-31-05-002-2009-00354-00 
Gloria Beatríz 

Álvarez Y Otros 

Municipio De 

Chigorodó 
Ejecutivo 

Auto del 02-09-2021. Traslado 

prueba de oficio. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

05615-31-05-001-2019-00463-01 
María Helena 

Gómez Pineda 

Colpensiones 

Porvenir S.A. 
Ordinario 

Auto del 02-09-2021. Fija fecha 

para audiencia de juzgamiento. 

Para el nueve de septiembre de 

dos mil veintiuno a las once de la 

mañana. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLAN 



 

1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Porvenir S.A. 
PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 
RADICADO ÚNICO: 05615-31-05-001-2019-00463-01 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

          
 
Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

        

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 

Medellín, 02 de septiembre de 2021 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: María Helena Gómez Pineda 
DEMANDADO: Colpensiones 

día jueves nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las 

once de la mañana (11:00 a m); que será notificada por edicto electrónico 

de conformidad con el literal D del artículo 41 del CPT y de la SS, 

en concordancia con el auto AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral.

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

La Magistrada, 

                    



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:    EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante:  GLORIA BEATRÍZ ÁLVAREZ Y 

OTROS 

Ejecutada:  MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 

Procedencia:     JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADO 

(ANT.) 

Radicado:  05-045-31-05-002-2009-00354-00   

Decisión:  TRASLADO DE PRUEBA DE 

OFICIO 

 

En el proceso de la referencia, la Sala incorpora de nuevo una respuesta 

proporcionada por el MUNICIPIO DE CHIGORODÓ en el día de ayer, y en 

consecuencia, se le dará traslado a las partes por el termino de tres (03) días, 

para que si bien lo tienen se pronuncien sobre la misma.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ R. 

Magistrado 

 















 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). En la fecha 

pasa el expediente al Despacho de la Magistrada Ponente informándole 

que el mismo llegó de la Corte Suprema de Justicia, el cual se encontraba 

surtiendo el recurso E. de Casación. Sírvase proveer. 

 

 

 

TANIA PAOLA MONROY FONTALVO 

Oficial Mayor 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 
 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Proceso:                Ordinario Laboral  

      Demandante:        Tatiana Arbeláez Riaño y Otra 

      Demandado:       Corporación Minuto de Dios 

      Radicado Único:  05615 31 05 001 2015 00124 01 

 

 

              Atendiendo la constancia anterior, se dispone CÚMPLIR lo 

resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, en providencia del dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

mediante la cual NO CASÓ la sentencia dictada el diez (10) de mayo de 

dos mil diecisiete (2017) por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Antioquia, en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLAN 

Magistrada 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Segunda de Decisión Laboral 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). En la 

fecha pasa el expediente al Despacho del Magistrado Ponente 

informándole que el mismo llegó de la Corte Suprema de Justicia, el 

cual se encontraba surtiendo el recurso E. de Casación. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

TANIA PAOLA MONROY FONTALVO 

Oficial Mayor 

 

 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso   : Ordinario Laboral 

Demandante  : Rosalba Moreno Rivas 

Demandado  : Agrícola El Retiro S.A. y  

  Colpensiones 

Radicado Único  : 05045 31 05 001 2016 01953 01 

 

        CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, en providencia del catorce (14) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual Corte NO CASÓ la 

sentencia dictada el 23 de mayo de 2018, por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Antioquia, en el proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HÉCTOR HERNANDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
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